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con ello el préstIgio corporativo, y con el propósito de fomentar 
la in terior satisfacción y estímulo de los funcionarios dependien
tes de la DIrecCIón General de Seguridad. de acuerdo con la 
Ley 5/1 64, de 29 de abril, 

Este Ministerio ha resuel to conceder la Cruz al Mérito Poli
cial, con distintivo rojo o J:)1anco, a los componentes del Cuerpo 
de Policía Armada que a continuación se expresan : . 

Con distintivo rO.io : 

Comandante don Manuel Garcia de Polavieja y Novo. 
Capitán don Adolfo Gu tiérrez de Herrera 
Tenien te don J osé Elorza Valderas. 
Sargento don J osé Manuel Gómez Seoane. 
Sargento don Luis San juán Carreras. 
Policía don Luis Chía Garcia. 
Policía don J osé Barragán Carbaj a1. 
Policía don Lázaro Ruiz Pons. 
Policía don Angel Escandón Barrera. 
Policía don Man uel Mar tinez Rodríguez. 

'Condistin tivo blanco: 

Capitán don José García Hernández. 
Capitán don Manuel Fernández Már tínez. 
Capitán don Valeriann Ruiz Fernández. 
Capitán don Leopoldo de la Llave García-Ala.'!. 
Tenien te don Sebastián Alej andro Pastrana. 
Teniente don Francisco Muñoz Espinola. 
Tenien te don Eladlo Marcos Sánchez. 
Brigada don FrancIsco Loperene Longas. 
Sargento don Pa.'!cual de las Heras Rodríguez. 
Sargen to don José Alejo Corrales. 
Sargento don Máximo Sanz García. 
Cabo primero don Santiago Gallego Polo. 
Ca\:>O primero don Ausencia Barrueco Prieto. 
Cabo .don Mario Redondo García. 
Po.~icía don Félix Bafios de Castro. 
Policía don Santiago González González. 
Policío don Ca.siano López Ontoria. 
Policía don Mateo Cabrero Galán. 
Policía don J osé Domínguez Delgado. 
Policía don Manuel Serr ano Fernández. 
Policía don Marcelino Mar tínez Díez. 
Policía don Eterio Ureta Regaño. 
Policía don Antonio Galera García. 
Policía don Felician o GRrcía Reyero. 
Policía don Jesús Rodríguez Par apar. 
Policía don Luis Ferreiro Piñeiro. 
Policía don Segismundo González González. 

A los fines del artículo l65-<1os y die¡¡-<le la Ley olM 1964 , 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las a.nteriores 
condecoraciones se otorgan para premiar servicios de mérito 
extraordin ario. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de .iullo de 1967. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones del 
aprovechamiento hidroeléct r i co del río Sil, en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Ca- . 
brera a la del Cabe) ref erente al expediente de 
expropiación f orzosa par a ocupación de fincas en 
el término municipal de Villamartín de Valdeorras 
(Orense) , afectadas por las obras accesorias del 
salto de Santiago, en el r ío Si l . 

El «Bolet ín Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946 publica la declaración de urgente ejecución, a. los efec
tos de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia para. 
expropiación forzosa todas las obras comprendidas en la cOIl
cesión otorgada por Orden ministeria.l de fecha 18 de mayo 
<le 1945, en el río Sil, desde la confluencia del Cabrera hasta 
la del Cabe, con destino a la prodUCCión de energía eléctrica, 
con arreglo a los proyectos aprobados y a los complementa.rios 
que la terminación de las obras exigiere. 

Para cumplir lo establecido en la Ley de Expropiación For
zosa, con aplicación a las fincoo que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal de Villamartín de Valdeorras 
(Orense), se pUblica el presente anuncio haciendo saber a los 

propietarios de las misma.s y titulares de derechos afectados que' 
a los doce (12) dias hábiles a contar desde la pUblicación de) 
mismo en el «Boletín Oficial del Estado», y a las diez horas 
se dará comienzo a levantar sobre el terreno las acta.s previas 
a la OCUPación de las fincas. previniéndose a los interesados que 
podrán hacer uso de los derechos que al efecto determina h 
referida. Ley. 

Orense, 20 de julio de 1967.-El Ingeniero Delegado.-6.352-C. 

Relación que se cUa, con expresión del número de la finca, 
propietario, vecindad, paraje y clase de cultivo 

1.290. Doña Nieves Alvarez Fernández. Vecina de Valencia del 
Sil. O Reado. Pastos y castaños. 

1.291. Don Clemente Pérez Fernández. Vecino de Valencia d el 
Sil. O Reado. Viña, pastos y castaños. 

1.292. Don Clemente Pérez Fernández. Vecino de Valencia. qel 
Sil. O Reado. Viña. 

1.293. Doña Aurora Rodríguez Brasa. Vecina de Valencia del 
Sil. O Reado. Viña. 

1.294. Don Miguel Trincado Estévez y Hros. de Manuel Alvarez 
Pumares, vecinos de Valencia del Sil. O Reado. Pastos y 
castaños. 

1.295. Don Miguel Trincado Estévez, vecino de Valencia del Sil, 
O Rea4o. Castaños. 

1.296. Doña Julia Fernández y Hros. de Angel Vicente. vecinos. 
de Valencia del Sil. O Reado. Viñ a perdida . 

1.297. Don Alfonso Rodríguez Rodríguez, vecino de Valencia del 
Sil. O Reado, Viña y Monte bajo. 

lrt I N 1ST E R I O 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

DECRETO 1791/1967, de 6 de julio, de Adopción del 
Colegio L ibre de Enseñanza M edia de Grado Ele
mental. mixto , del Ayuntamiento de Toral de los 
Vados (León) . 

De conformidad con lo d;,spues to en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/ mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la Adopción de COlegios Libres de Enseñanza Media de ' 
Grado Elemental, previos in!ormes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación , a propuest a del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintit rés de junio de ·mil novecIentos se
senta y siete. 

DISPONGO 

Artículo primero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del AyuntamIento 
de Toral de los Vados (León). bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, mascUlino, de León, 
y en cuanto a efectos académicos de las alumnas, al femenino 
de la misma capit al. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plant illa del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas qUe determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto dI' gastos del Ministerio de Educa.- . 
ción y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de julio de mil novecientos sesent a y siete. 

El Ministro de Educación y CIencia , 
KANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 30 de j unio de 1967 por la que se dotan 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Sevilla lqs plazas cJ,e profesores agregados 
de Universidad que se citan. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en ia Ley 
83/ 196'5, de 17 de julio, sobre estruct w-a de las Facultades Uni
versi.tarias y de su Profesorado, en la Ley de Presupues tos vi
gente y en el Decreto 1200/ 1966, de 3'1 de mano, 

Este Minis terio ha diSpuesto: 

Primero.-Se dotan en la Facu}'tad de Filosofía. y Letras de 
la Universidad de Sevilla las plazas de !Profesores agregados 
de Universidad que se relacionan, quedando adscritas a los 
Depar,tamentos constituidos en dicha Facu¡,tad que ·tamblén se 
e~presan : 


